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El Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28 de Mayo de 2009, aprobó definitivamente la modificación del artículo 15.2 de la Ordenanza Reguladora del Otorgamiento de Licencias de Instalaciones de Energía Solar para Usos Térmicos y Fotovoltaicos en los siguientes términos:

Añadir un último párrafo a la letra a) del art. 15.2 con el siguiente texto:

“Esta limitación porcentual sólo será de aplicación en zonas residenciales”



Socuéllamos, 31 de Julio de 2009.
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